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Introducción
El proceso de construcción de espacios regionales, que ha adquirido un fuerte impulso en 
las últimas décadas del siglo XX y a comienzos del XXI, nos lleva a reflexionar acerca de 
los escenarios políticos de la integración. La Unión Europea y el MERCOSUR compar-
ten la vocación de ser mucho más que bloques económico-comerciales. Los logros en ese 
sentido son indiscutibles en el primer caso. Pensar la integración como proyecto político 
implica pensar en la construcción de una politeia en el espacio regional. La reflexión 
acerca de la dimensión parlamentaria de  los procesos de integración no es entonces ni 
más ni menos que una reflexión sobre la legitimidad y la calidad democrática de aquella 
construcción. 
En este artículo presentamos un estudio histórico-comparativo del proceso de creación 
político-institucional en la Unión Europea y el MERCOSUR, poniendo especial énfasis 
en la trayectoria de sus construcciones parlamentarias. A partir del análisis de ambos ca-
sos, intentaremos dar cuenta de algunos problemas para el ejercicio de la representación 
política que se plantean en el marco de los procesos de integración regional. 
Es nuestra voluntad, a partir de este espacio de reflexión, el realizar una contribución al 
actual debate acerca de la futura institucionalidad del MERCOSUR. Consideramos que 
el nivel de ambición del proyecto integracionista estará en gran medida vinculado a la de-
cisión de crear canales sólidos y democráticos para el ejercicio de la participación social 
en las decisiones colectivas.

Un estudio comparativo sobre la representación política en los 
procesos de integración regional 
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La Asamblea Parlamentaria en la historia de la construcción europea

Trayectoria político-institucional del Parlamento Europeo
Los debates que se han desarrollado a lo largo de los últimos cincuenta años en el seno 
del proceso europeo de integración, acerca del rol del Parlamento Europeo (PE), cons-
tituyen un reflejo de clivajes más profundos que separan a diversas concepciones de la 
integración. Las normas comunitarias que regulan la labor de la Asamblea surgen de un 
complejo proceso y el estudio de la trayectoria de la institución debe considerar como 
elemento central el permanente conflicto acerca de la distribución de poder entre los Es-
tados-miembro, entre ellos y las instituciones de la integración y al interior del grupo que 
conforman estas últimas. 
Entre 1948 y 1954 se crearon tres asambleas europeas provistas de funciones diversas: de 
consulta (las asambleas de la Unión Europea Occidental y del Consejo de Europa) y de 
control (la asamblea de la Comunidad Europea del Carbón y el Acero). 
El Consejo de Europa se reúne por primera vez en Estrasburgo el 8 de mayo de 1949 y 
cuenta con dos instituciones principales: un Comité de Ministros y una Asamblea Con-
sultiva. Es fundamental el rol que juega el movimiento europeo, creado en 1948, en la 
construcción de esta organización. Este reúne en La Haya, ese mismo año, una gran 
manifestación que intenta reunir a las personalidades más representativas de la voluntad 
europeísta. Con más de 800 participantes de toda la región, incluidos delegados republi-
canos españoles y de Europa del este en el exilio y con el importante  apoyo de Winston 
Churchill, se aprueba por unanimidad la propuesta de creación de una Asamblea euro-
pea, “abierta a todos los Estados democráticos de Europa”. El proyecto final de creación 
de la Asamblea, que se define como meramente consultiva, sin poder legislativo alguno, 
pero con la atribución de hacer recomendaciones a los gobiernos y evaluar las medidas 
necesarias para poner en marcha la integración política y económica de Europa, es en-
viado a los gobiernos de los 16 Estados de la Organización Europea de Cooperación 
Económica (OECE). Es allí donde se ven los límites de la organización: no hay un brazo 
político que pueda dar impulso al proyecto. 
A fines de 1948 el gobierno francés toma la iniciativa y propone la creación de una 
Asamblea europea. Esta propuesta no tiene una acogida favorable en todos los países. En 
enero de 1949, sin embargo, se logra un acuerdo acerca de crear el Consejo de Europa, 
que cuenta con la primera asamblea parlamentaria internacional en el mundo. Esta úl-
tima es un órgano deliberativo cuyos miembros son designados a partir de 1950 por los 
parlamentos de los países, cuyos poderes son sumamente limitados. Cuando se reúne por 
primera vez, participan grandes figuras, como: Churchill, Bidault o Spaak, con convic-
ciones europeas muy fuertes. 
La Asamblea de la Unión Europea Occidental, organización para la cooperación parti-
cularmente centrada en temas de defensa, está compuesta por los representantes de sus 
siete países miembros (Bélgica, Holanda, Luxemburgo, Francia, Italia, Gran Bretaña y la 



AGENDA INTERNACIONAL Nº 2  

9 2

Mar iana Vázquez

República Federal Alemana)  en la Asamblea del Consejo de Europa.
La Asamblea Común de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA), an-
tecesora del actual PE, sesiona por primera vez en Estrasburgo, el 7 de agosto de 1952, 
reuniendo a 72 delegados de los parlamentos nacionales de los seis países miembros de la 
Comunidad (Bélgica, Francia, Holanda, Italia, Luxemburgo y la República Federal Ale-
mana). Esta Asamblea, que desempeña una función de control, se reúne una vez al año 
para discutir el informe de la Alta Autoridad Común, institución con poder de iniciativa 
y de decisión, contra la cual puede emitir un voto de censura. “En el origen modesto, 
limitado en sus atribuciones, actuando en el seno de una comunidad puramente econó-
mica, este parlamento de delegados no era aún más que una pálida anticipación del que 
conocemos hoy en día.”1

Los Tratados de Roma, que crean la Comunidad Económica Europea y la Comunidad 
Europea para la Energía Atómica y entran en vigor en 1957, establecen la creación de una 
Asamblea única para las tres comunidades. Esta comprende 142 miembros. Designada 
en un primer momento por los parlamentos nacionales, se prevé su elección por sufragio 
universal directo, si así lo decide el Consejo. Su función continua siendo consultiva.
A partir de 1970, conjuntamente con el otorgamiento de recursos propios a la Comu-
nidad, se establece que el poder presupuestario ha de ser compartido entre el PE y el 
Consejo de Ministros (CM), asignándose al primero la última palabra con respecto a los 
gastos no obligatorios. A partir de 1975, éste obtiene el derecho de rechazar el proyecto 
de presupuesto si estima que sus modificaciones no han sido consideradas. Finalmente, 
se otorga también al presidente del PE el derecho de declarar su aprobación definitiva una 
vez que ha finalizado el procedimiento. 
En 1973 se produce la primera ampliación de las comunidades y, con ella, de la compo-
sición de la Asamblea, a la cual se suman 36 eurodiputados británicos, 10 daneses y 10 
irlandeses. 
La elección de los miembros de la Asamblea por sufragio universal se establece en la 
Cumbre de París de 1974. Luego de sorteadas múltiples dificultades vinculadas al logro 
de una posición de consenso sobre cuestiones sensibles como la distribución de las ban-
cas o el modo de realización del escrutinio, las primeras elecciones para el PE tienen 
lugar en 1979. El nuevo Parlamento cuenta con 410 miembros: 81 para cada uno de los 
países más grandes (Alemania, Francia, Gran Bretaña, Italia), 25 para Holanda, 24 para 
Bélgica, 16 para Dinamarca, 15 para Irlanda y 6 para Luxemburgo. Este Parlamento ob-
tiene una mayor legitimidad, pero dispone de poderes muy limitados: poder de control 
político, poder presupuestario adquirido parcialmente en 1970 y completado en 1975, 
pero no poderes legislativos. 
La sentencia llamada “isoglucosa”, dictada en 1980 por el Tribunal de Justicia Europeo 
(TJE), marca un punto de inflexión interesante en la trayectoria del PE. Luego de las 
primeras elecciones directas y entre la disolución del PE previo y la conformación del 
siguiente, el CM adoptó una decisión sin consultarlo en un área en la que debía hacerlo. 
El TJE anuló la norma en cuestión, argumentando que la consulta al PE “constituye un 
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factor esencial en el balance institucional que establece el Tratado”. 
Se da en esta década la segunda ampliación de la Comunidad, con la entrada de Grecia, 
España y Portugal. El primer país se incorpora en 1981, lo que implica que la Asamblea 
cuenta, desde entonces, con 24 diputados más. El segundo y el tercero de ellos se suman 
en 1986, incorporando a la Asamblea 60 y 24 legisladores, respectivamente. 
La entrada en vigor de los cambios establecidos por el Acta Única Europea y el Tratado 
de Maastricht implica un salto cualitativo considerable en cuanto al peso político del PE.  
El Acta Única, vigente a partir de 1987, lo vincula directamente con el proceso legislativo 
introduciendo el procedimiento de cooperación (cfr. sección 2). Este último otorga al PE 
competencias legislativas reales y el derecho de dictaminar sobre la adhesión de nuevos 
miembros o la asociación de terceros países. “Por primera vez, el Parlamento aparece 
como un actor pleno del juego institucional europeo.”2

El Tratado de Maastricht o de la Unión Europea (TUE) mejora la posición del PE en 
la arquitectura institucional comunitaria: extiende los procedimientos de consulta y de 
dictamen conforme a nuevos campos y establece el procedimiento de codecisión, otor-
gando además al PE el derecho de iniciativa y el derecho de aprobar el nombramiento del 
presidente de la Comisión y de sus miembros. A partir de entonces, la duración del man-
dato de la Comisión y de los eurolegisladores coincide. En el marco de un esfuerzo por 
democratizar la Unión Europea (UE) en construcción, el TUE  da al PE las atribuciones 
de nombrar a un Defensor del Pueblo, de presentar recursos ante el TJE y de reunirse con 
los Parlamentos Nacionales en Conferencia de Parlamentos, para dar conjuntamente con 
ellos su dictamen sobre las grandes orientaciones europeas (Bertrand, 19983).
Una nueva ampliación se produce en 1995, a partir de la cual la Asamblea cuenta con 21 
eurolegisladores austríacos, 22 suecos y 16 finlandeses. El equilibrio interno, sin embar-
go, no se modifica: los dos principales grupos políticos continúan siendo los socialistas y 
los demócrata-cristianos, que tienen más del 60% de las bancas. 
En 1997, el Tratado de Ámsterdam amplía nuevamente el alcance del procedimiento de 
dictamen conforme y reforma y extiende el procedimiento de codecisión a nuevos cam-
pos. Este reemplaza al de cooperación, que se mantiene para un número escaso de cues-
tiones vinculadas a la Unión Económica y Monetaria (cfr. sección 2). “Progresivamente, 
los poderes del PE tienden a incrementarse para hacer de él un verdadero co-legislador 
con el Consejo. En conjunto, se constata un refuerzo de los poderes del PE, de sus funcio-
nes tanto legislativas como de control político y de intervención en un número creciente 
de campos de la Unión Europea.”4

Finalmente el Tratado de Niza, aprobado en diciembre de 2000 y en vigor desde el 1 de 
enero de 2003, refuerza el papel de colegislador del PE. En la perspectiva de la amplia-
ción de la Unión, limita el número máximo de eurolegisladores a 732 y prevé la distribu-
ción de las bancas entre los Estados miembros (a partir de las próximas elecciones) y los 
candidatos (a partir de su adhesión a la Unión). Esta distribución es la siguiente: 
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La permanente ampliación de los poderes del PE ha llevado a algunos autores a conside-
rar al sistema institucional de la UE como un bicameralismo casi perfecto (Hix6, 1999; 
Quermonne7, 1998; y Sidjanski8). 

Sección Segunda: La Asamblea en el sistema legislativo europeo hoy.
Composición, atribuciones y funciones:

Actualmente, el PE cuenta con 626 miembros. Por el momento, las bancas se distribuyen 
de la siguiente forma:

Las elecciones europeas tienen lugar cada cinco años. Las últimas se han llevado a cabo 
en junio de 1999. Actualmente, comprende los siguientes grupos parlamentarios y dipu-
tados no inscriptos:

Paísasdfl;kadsflkasd]
Alemania
Francia, Gran Bretaña, Italia
España
Países Bajos
Bélgica, Grecia, Portugal
Suecia
Austria
Dinamarca, Finlandia
Irlanda
Luxemburgo

Número de bancas
99
87
64
31
25
22
21
16
15
6

Estados miembros
Alemania
Austria
Bélgica
Dinamarca
España
Finlandia
Francia
Grecia
Irlanda
Italia
Luxemburgo
Países Bajos
Portugal
Reino Unido
Suecia

Número de bancas
99
17
22
13
50
13
72
22
12
72
6
25
22
72
18

Estados candidatos5

Bulgaria
Chipre
Eslovaquia
Eslovenia
Estonia
Hungría
Letonia
Lituania
Malta
Polonia
República Checa
Rumania

Número de bancas
17
6
13
7
6
20
8
12
5
20
50
33
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Organizaremos la presentación de las funciones y atribuciones del PE siguiendo la divi-
sión que de éstas realiza Geneviève Bertrand en: poderes de control, presupuestarios y 
legislativos.

Poderes de control:

El Tratado de París y, posteriormente, los Tratados de Roma, establecían la responsabi-
lidad de la Comisión (antigua Alta Autoridad Común) ante la Asamblea. Pero, a partir 
de Maastricht, ésta debe aprobar la composición de la Comisión y de su presidente y, 
como hemos señalado previamente (cfr. sección 1), la duración del mandato de ambas 
instituciones coincide. El Parlamento es consultado antes de que los gobiernos designen 
al futuro presidente de la Comisión y toda la Comisión debe someterse a un voto de apro-
bación de aquél antes de ser nombrada de común acuerdo por los gobiernos. A ello hay 
que agregar que los parlamentarios europeos recurren frecuentemente a las interpelacio-
nes a la Comisión y al Consejo, como instrumento de control. El Parlamento ha creado, 
en varias ocasiones, comisiones temporales encargadas de investigar las situaciones de 
presunta infracción o de mala administración en la Comunidad. También se reconoce el 
derecho de todo ciudadano o persona jurídica a presentarle peticiones que una de sus co-
misiones permanentes está encargada de estudiar. El Tratado de la Unión Europea dispo-
ne, además, que el PE nombre al Defensor del Pueblo, encargado de recibir los reclamos 
por mala administración en la acción de las instituciones, a excepción del TJE. 

Poderes presupuestarios:

Estos poderes se establecen en: uno del 22 de abril de 1970 (vigente desde el 1 de enero 
de 1971), y otro del 22 de julio de 1975 (vigente desde el 1 de junio de 1977), que crea 
además el Tribunal de Cuentas. El presupuesto, elaborado por la Comisión, va y viene 
entre el Consejo y el Parlamento, las dos instituciones que constituyen la autoridad pre-
supuestaria. El segundo tiene la última palabra en lo que respecta a los gastos no obliga-
torios: gastos de funcionamiento de las instituciones y, sobre todo, “operativos” (créditos 
de los fondos estructurales, créditos para la investigación, la energía, etc.). Estos últimos 

Grupos Parlamentarios

Partido Popular - Demócratas Europeos (PPE)
Partido de los Socialistas Europeos (PSE)
Partido Europeo de los Liberales, Demócratas y Reformistas (ELDR)
Verdes - Alianza Libre Europea
Izquierda Unitaria Europea - Izquierda Verde Nórdica (IUE-IVN)
Unión por una Europa de las Naciones (UEN)
Grupo Técnico de Diputados Independientes - Grupo Mixto (IDI)
Europa de las Democracias y las Diferencias (EDD)
Diputados no inscriptos

Cantidad de Eurolegisladores
233
180
51
48
42
30
18
16
8
Fuente PE, septiembre de 2003.
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representan un porcentaje importante del presupuesto y determinan las posibilidades de 
desarrollo de la Comunidad a través de la profundización de algunas políticas comuni-
tarias (regional, de investigación, etc.). Sobre los gastos obligatorios, la última palabra la 
tiene el Consejo. Se trata fundamentalmente de los gastos de la Política Agrícola Común 
y, sobre todo, de la garantía de los mercados agrícolas. El Parlamento tiene también la 
facultad de rechazar globalmente el presupuesto, “por motivos importantes”, lo que ha 
hecho en varias oportunidades. En ese caso, el procedimiento presupuestario debe reco-
menzar. 
Es competencia del presidente del Parlamento declarar la aprobación definitiva del pre-
supuesto, una vez finalizado el procedimiento. Esta disposición es importante en tanto le 
permite imponer su propia interpretación de la normativa comunitaria. 
Por último, el Parlamento aprueba, previa recomendación del Consejo, la ejecución del 
presupuesto del año anterior por la Comisión basado sobre todo en los informes del Tri-
bunal de Cuentas. 

Poderes legislativos:

Estos poderes, conducentes a la adopción de los actos comunitarios de alcance interno o 
internacional, se ejercen a través de varios procedimientos: consulta, cooperación, code-
cisión o dictamen conforme. 

Procedimiento de consulta
La función consultiva del Parlamento en el proceso legislativo, que no es un poder legis-
lativo propiamente dicho, ya que no vincula ni a la Comisión ni al Consejo, establecida 
por el Tratado de la Comunidad Europea, es confirmada por el TUE. Esta ha sido amplia-
da a la Política Exterior y de Seguridad Común y a la Cooperación en Justicia y Asuntos 
de Interior. 
Además de esta facultad, establecida por los tratados, se ha desarrollado un procedimien-
to de consulta facultativo, por iniciativa del Consejo. La Comisión dispone de un cua-
si-monopolio del poder de proposición. El proyecto adoptado por ella es transmitido al 
Parlamento para que elabore un dictamen que no tiene un carácter vinculante. El Consejo 
puede tenerlo en cuenta y la Comisión se compromete a hacerlo modificando su posición 
inicial en tanto aquél no haya resuelto. Es a él al que corresponde declarar la aprobación 
definitiva de la decisión pronunciándose, de acuerdo al caso, por mayoría simple, mayoría 
calificada o unanimidad.

Procedimiento de cooperación
Este procedimiento ha sido establecido por el Acta Única Europea, conjuntamente con 
la extensión del voto por mayoría calificada en el Consejo, para la puesta en marcha del 
mercado interno. Ha sido un antecedente importante para avanzar luego hacia el proce-
dimiento de codecisión, establecido por el Tratado de la Unión Europea (cfr. sección 1). 
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Este tratado extiende ampliamente el ámbito de aplicación de la cooperación a nuevos 
campos, particularmente a la política social, la educación y la formación profesional, el 
medio ambiente, distintas medidas vinculadas a la unión económica y monetaria y al-
gunas de aplicación relacionadas con los fondos estructurales, las redes transeuropeas, 
etc., en tanto que la aplicación y gestión del mercado interno, hasta entonces uno de los 
principales ámbitos de la cooperación, entra en el de la codecisión. Este último proce-
dimiento es aplicado posteriormente por el Tratado de Ámsterdam incluso a los nuevos 
ámbitos a los que Maastricht había extendido la cooperación y prevé limitar el alcance de 
esta última al campo de la unión económica y monetaria.9

Procedimiento de codecisión
El procedimiento de codecisión ha sido establecido por el Tratado de la Unión Europea, 
en beneficio del Parlamento en su relación con el Consejo para el ejercicio del poder 
normativo en algunos campos, limitados pero importantes, como la regulación del mer-
cado interior, la libre circulación de los trabajadores y la libertad de establecimiento, y 
la elaboración de los programas-marco en un cierto número de sectores (investigación, 
medio ambiente, redes transeuropeas, educación, salud pública, cultura, protección de 
los consumidores, etc.). En los campos de aplicación de este procedimiento el Parlamen-
to tiene un derecho de veto, a condición de que 
se pronuncie con una mayoría absoluta de sus 
miembros. Dada su gran complejidad, el Trata-
do de Ámsterdam lo ha simplificado, así como 
lo ha ampliado a nuevos campos.10

Dictamen conforme
El Acta Única otorgaba al PE el poder de dicta-
men conforme en lo referente a la adhesión de 
nuevos miembros y a la firma de acuerdos de 
asociación. El Tratado de la Unión Europea amplía el campo de aplicación de este proce-
dimiento, especialmente a las decisiones vinculadas al derecho de residencia de los ciu-
dadanos europeos, a la organización de los fondos estructurales, a la creación del Fondo 
de Cohesión, a ciertas disposiciones institucionales relacionadas con la unión económica 
y monetaria, a los acuerdos internacionales de cierta importancia y a la uniformización 
de los procedimientos de votación para las elecciones del PE (establecimiento de una ley 
electoral uniforme). “Se trata de materias de gran importancia política y económica (…). 
El Parlamento ha rechazado o diferido su dictamen conforme sobre varios acuerdos con 
terceros países, a causa de sus reservas sobre el comportamiento de dichos países o sobre 
su respeto a los derechos humanos. El Parlamento ha pedido también (con cierto éxito) 
que se le asocie plenamente a la elaboración de los mandatos de negociación y al desa-
rrollo de las propias negociaciones.”11 El Tratado de Amsterdam extiende este procedi-
miento a cuatro disposiciones ya existentes (adhesión, fondos estructurales y de cohesión, 

El Consejo de Ministros 
y el Parlamento Europeo 
constituyen virtualmente 
un sistema bicameral en la 
Unión Europea
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propuestas del PE relativas al procedimiento electoral uniforme, conclusión de ciertos 
acuerdos internacionales), traslada algunos de los campos de aplicación del dictamen 
conforme a la órbita de aplicación del procedimiento de codecisión, a la vez que exige el 
dictamen conforme del Parlamento para la adopción de sanciones aplicables, en caso de 
violación grave y persistente de los derechos fundamentales, a un Estado-miembro.

La Asamblea en el proceso legislativo europeo
El sistema político de la Unión Europea presenta características que resultan familiares 
desde el enfoque de la política comparada. Éste es particularmente el caso de su proceso 
legislativo y del tipo de vínculo que se establece entre las dos instituciones que desem-
peñan las funciones legislativas: el CM y el PE12. Se ha evolucionado poco a poco y a 
partir de la extensión de los poderes legislativos del Parlamento hacia un bicameralismo 
casi perfecto, en especial en el marco de la aplicación del procedimiento de codecisión. 
Su característica más original tiene que ver con el aún actual predominio del CM en el 
proceso y con los incentivos institucionales y políticos que llevan a la conformación, para 
una importante cantidad de cuestiones, de una “gran coalición” en el Parlamento (Hix, 
199913). 
Tanto el CM como el PE han desarrollado su propia estructura organizativa y sus estrate-
gias para maximizar su influencia vis-à-vis el otro en el proceso legislativo.  El Parlamen-
to se ha organizado en torno a tres estructuras consideradas de gran importancia para el 
control de la agenda de la institución.
En primer lugar, el liderazgo parlamentario, constituido centralmente por su presidente, 
sus catorce vicepresidentes y los líderes de los grupos políticos.
En segundo lugar estos grupos, que constituyen mecanismos centrales para la estructu-
ración del debate y la conformación de coaliciones en el proceso legislativo. Se han con-
vertido en organizaciones complejas con su propio presupuesto, estructuras de liderazgo, 
apoyo administrativo y grupos de trabajo. Son fundamentales en relación a cuestiones 
como la selección del liderazgo parlamentario, la designación de los miembros de las 
comisiones y la definición de la agenda de la Asamblea. “(…) si un partido político na-
cional no pertenece a un grupo político, es muy poco probable que pueda asegurar a sus 
legisladores miembros algún cargo o el cumplimiento de sus objetivos de política. A su 
vez, los partidos nacionales tienen más probabilidades de asegurar estas metas si perte-
necen a los grupos más grandes que si pertenecen a los más pequeños. Estas presiones 
han facilitado consecuentemente la reducción del número de grupos políticos en el PE y 
la consolidación del PSE y el PPE. Si bien las elecciones para el Parlamento incremen-
tan la fragmentación de los grupos políticos (debido a que las campañas se articulan en 
torno a cuestiones nacionales), la estructura de incentivos en el Parlamento reduce dicha 
fragmentación entre las elecciones.”14 Estos incentivos llevan a una creciente cohesión al 
interior de los grupos, si bien las delegaciones nacionales continúan siendo muy fuertes.
“En este sentido, el PE es similar a sus homólogos nacionales. Las formaciones que lo 
componen aparecen como la expresión pública de la diversidad de opiniones y de eleccio-
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nes de los electores. Como en otras asambleas democráticas, los grupos parlamentarios 
encarnan al sufragio popular. Pero juegan un rol por cierto original, como verdadero lu-
gar de socialización de los elegidos. (…) cada uno es portador de una tradición y de una 
cultura política que le son propias. (…), el grupo parlamentario representa la instancia 
más apta sino para fusionar, al menos para aproximar, sensibilidades vecinas. Es la ‘casa 
común’ que alberga en su seno a individuos que comparten globalmente los mismos prin-
cipios, incluso si son los herederos de historias diferentes.”15

La tercera y última estructura organizativa a considerar es el sistema de comisiones par-
lamentarias, fuertemente influyentes y en las cuales tiene lugar el verdadero análisis de 
la legislación de la Unión Europea. 
La elección de las estrategias para la conformación de coaliciones en este marco se ve in-
fluida por la arquitectura institucional y las normas que regulan la labor de la Asamblea. 
La coalición más común es una gran coalición entre los tres grupos de partidos centrales: 
el PSE, el PPE y el ELDR. No existe actualmente en el PE un alineamiento de “partidos 
de gobierno” vs. “partidos de oposición”. Contrariamente a lo que ocurre en el parlamen-
tarismo, el PE no debe conformar una coalición mayoritaria que dé apoyo a un gobierno 
determinado. Las coaliciones se forman entonces a partir de los votos individuales de los 
legisladores. Sin embargo, en muchas ocasiones el PE se comporta como un actor úni-
co, con un alto nivel de cohesión, manifestando un interés común (promover una mayor 
integración) en oposición al interés del CM (en tanto cámara legislativa en donde están 
representados los Estados) o de aquel y de la Comisión (en tanto instituciones que poseen 
poderes ejecutivos) (Abélès, 1992; Garret y Tsebelis, 2000; y Hix, 1999). “(…), la com-
petencia del PE, a pesar de ser elegido directamente, es aún muy limitada. Para tener un 
impacto en el proceso de toma de decisiones de la Unión Europea, el PE debe impresio-

Los jefes de estado del MERCOSUR con E. Duhalde, titular de la Comisión de Representantes del bloque
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nar a la Comisión y al Consejo con la superioridad de sus argumentos. No puede blandir 
la amenaza de poderes constitucionales o la habilidad para movilizar al público.”16

Incluso en ausencia de dicho interés parlamentario común, las reglas del proceso legis-
lativo en la UE facilitan e incentivan la conformación de una “gran coalición”. “(…) la 
relación oligopólica entre los dos grupos más numerosos se ve reforzada por el requeri-
miento de una mayoría absoluta, la actual relación de fuerzas entre los partidos y el po-
sicionamiento político de estos últimos en las dimensiones izquierda-derecha y pro-anti 
Europa. El PSE y el PPE deben cooperar para asegurar cierta coherencia legislativa y 
proteger sus intereses partidarios y sus objetivos de política.”17

La política de construcción de coaliciones varía de acuerdo a que sea requerida una ma-
yoría simple o una mayoría absoluta. En las primeras etapas de la votación se requiere la 
primera pero, de acuerdo al derecho comunitario, las resoluciones sobre la legislación en 
la UE exigen la mayoría absoluta de todos los miembros del PE. Y, como afirma Simon 
Hix: “(…) cuando es requerida una mayoría absoluta la conformación de una coalición 
ganadora sin la participación del PPS y el PPE es virtualmente imposible.”18 Esto trae 
bastantes problemas a la institución, dado que el promedio de asistencia es de un 75%, 
con lo cual se requiere una coalición del 67% de los presentes (2/3) para la aprobación por 
mayoría absoluta. Se estimula así la cooperación entre los dos grupos más numerosos. 
Esta coalición se ve promovida además por las opciones de política de ambos en la di-
mensión política clave que esté en juego en la interacción entre el PE y el CM. Por ejem-
plo, en la dimensión pro/anti Europa los dos grupos políticos son moderadamente pro-
europeos. Simon Hix afirma sin embargo que, contrafácticamente, con el requerimiento 
de una mayoría simple y una mayor consolidación del PSE y el PPE, podrían comenzar 
a formarse coaliciones alternativas.
 
La Comisión Parlamentaria Conjunta (CPC) en el MERCOSUR

Trayectoria político-institucional de la CPC del MERCOSUR.
El Tratado de Integración, Cooperación y Desarrollo, firmado en 1988 entre Argentina 
y Brasil, establece que los proyectos de acuerdos específicos negociados entre los go-
biernos, antes de su envío a los respectivos poderes legislativos, serían evaluados por 
una “Comisión Parlamentaria Conjunta de Integración, de carácter consultivo, que estará 
compuesta por doce legisladores de cada país designados por los respectivos poderes 
legislativos, con mandato de dos años.” Sin embargo, en el Acta de Buenos Aires, firma-
da en 1990 por los nuevos gobiernos de estos dos países, no se menciona. Incluso se ha 
afirmado, considerando el rol de la actual Comisión Parlamentaria Conjunta (CPC), que 
“comparando con la capacidad de efectuar recomendaciones previas que tenía la Comi-
sión en el tratado bilateral argentino-brasileño de 1988, puede sostenerse que la instancia 
parlamentaria del MERCOSUR ha retrocedido en su capacidad de influencia.”19

El diseño institucional del MERCOSUR se establece en el Tratado de Asunción (TA), 
firmado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay el 26 de marzo de 1991 y, posterior-
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mente, en el Protocolo de Ouro Preto (POP), firmado el 14 de diciembre de 1994. Ambos 
constituyen el núcleo de la base jurídica sobre la que se asienta el proceso de integración. 
El primero de ellos apenas menciona, en su último párrafo, que con el objeto de “facilitar 
el avance hacia la conformación del Mercado Común se establecerá una CPC del MER-
COSUR”, así como que los poderes ejecutivos de los Estados Parte “mantendrán infor-
mados a los respectivos Poderes Legislativos sobre la evolución del Mercado Común…” 
Es entonces que los parlamentarios de los países miembros del MERCOSUR toman la 
iniciativa de crear la Comisión, estableciendo el mismo año de la firma del TA su primer 
reglamento interno. Dicha resolución es acompañada por una declaración que manifiesta 
“la necesidad de institucionalizar la voluntad política de los parlamentos de los cuatro 
países de participar activamente en el proceso de integración del MERCOSUR.” 
En diciembre de ese año se aprueba su primer reglamento interno, el cual define ciertas 
atribuciones de la Comisión que no estaban presentes en el Tratado. En primer lugar, se le 
otorga un carácter consultivo, deliberativo y de formulación de propuestas, para luego es-
pecificarse con mayor detalle aquellas atribuciones. Se establece que emitirá resoluciones 
vinculadas a las siguientes cuestiones: acompañar la marcha del proceso de integración 
regional, desarrollar las acciones necesarias para facilitar la futura instalación del parla-
mento del MERCOSUR, solicitar a los órganos institucionales del MERCOSUR infor-
maciones respecto a la evolución del proceso de integración, y constituir subcomisiones. 
También emitirá recomendaciones sobre la conducción del proceso de integración y la 
realización de estudios sobre la armonización legislativa y, además, propondrá normas de 
derecho comunitario referidas al proceso de integración, entre otras cosas. 
La primera reunión ordinaria de la CPC se realiza en mayo de 1992. En ella se adoptan 
varias recomendaciones y resoluciones, entre las que cabe destacar la que recomienda a 
los gobiernos de los países miembros la elaboración de un documento complementario 
del TA en el que se establezca que la condición de miembro del MERCOSUR está sujeta 
a la vigencia de las instituciones democráticas y al cumplimiento de los pactos de dere-
chos humanos en sus respectivos territorios.
El POP complementa y desarrolla la estructura institucional establecida por el TA, al 
mismo tiempo que dota al MERCOSUR de personería jurídica internacional. Este Proto-
colo institucionaliza el rol de la Comisión. Es en base a este Protocolo que se elabora un 
nuevo reglamento interno, aprobado en junio de 1995.

Funciones y atribuciones de la CPC del MERCOSUR.
La CPC está integrada por 16 legisladores por país (8 diputados y 8 senadores), que son 
designados por los respectivos parlamentos nacionales, según sus procedimientos inter-
nos. De acuerdo al POP, la Comisión “procurará acelerar los procedimientos internos 
correspondientes en los Estados Parte para la pronta entrada en vigor de las normas 
emanadas de los órganos del MERCOSUR (…). De la misma manera, coadyuvará en la 
armonización de legislaciones, tal como lo requiera el avance del proceso de integración. 
Cuando fuere necesario, el Consejo solicitará a la CPC el examen de temas prioritarios.” 
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Finalmente, el Protocolo establece que la Comisión tendrá la facultad de efectuar reco-
mendaciones al Consejo, por intermedio del Grupo Mercado Común. Este documento 
define un nuevo contexto para su actuación, si bien su lugar en el diseño institucional 
continúa siendo muy débil. Es en base a este protocolo que, como señalamos, se elabora 
un nuevo reglamento interno. El mismo otorga a la Comisión las siguientes funciones 
y atribuciones: acompañar la marcha del proceso de integración regional expresado en 
la formación del Mercado Común del Sur e informar a los Congresos Nacionales a ese 
respecto; desarrollar las acciones necesarias para facilitar la futura instalación del Parla-
mento del MERCOSUR; solicitar a los órganos institucionales del MERCOSUR infor-
maciones respecto a la evolución del proceso de integración, especialmente en lo que se 
refiere a los planes y programas de orden político, económico, social y cultural; cons-
tituir subcomisiones para el análisis de los temas relacionados con el actual proceso de 
integración; emitir recomendaciones y dictámenes respecto a la conducción del proceso 
de integración y de la formación del mercado común, y sobre decisiones, resoluciones, 
directivas y propuestas, que deban ser dictadas por los órganos institucionales pertinen-
tes del MERCOSUR; elaborar política legislativa de integración y realizar los estudios 
necesarios tendientes a la armonización de las legislaciones de los Estados parte, apro-
bar los proyectos correspondientes y otras normas de derecho comunitario, que serán 
remitidos a la consideración de los Parlamentos Nacionales; acelerar los procedimientos 
internos correspondientes en los Estados parte para la pronta entrada en vigor de las nor-
mas emanadas de los órganos del MERCOSUR; concertar relaciones de cooperación con 
los parlamentos de terceros países y con otras entidades constituidas en el ámbito de los 
demás esquemas de integración regional; establecer relaciones y suscribir acuerdos sobre 
cooperación y asistencia técnica con organismos públicos y privados, de carácter nacio-
nal, regional, supranacional e internacional; sin perjuicio de la enumeración antecedente, 
la Comisión podrá establecer otras atribuciones dentro del marco del TA y del POP.
La Comisión remite recomendaciones al Consejo del Mercado Común (CMC) y adopta 
su propio reglamento interno. En este último ha sido establecido que sus decisiones han 
de ser tomadas por consenso de las delegaciones de todos los Estados parte. Este consen-
so es expresado por el voto de la mayoría de sus integrantes. 
Al incluir a la Comisión en la estructura institucional del MERCOSUR, el POP le confie-
re legitimidad jurídica como órgano de la integración. Y al transformarse en ley interna, 
permite y legitima la inserción del “brazo parlamentario” de la integración en el seno de 
los parlamentos nacionales de los Estados parte (Drummond, 199820).

La CPC en la arquitectura institucional del MERCOSUR
En el MERCOSUR, los únicos órganos con capacidad decisoria son el CMC, el Grupo 
Mercado Común y la Comisión de Comercio, todos conformados por miembros pertene-
cientes a los poderes ejecutivos. En su breve historia se ha rechazado sistemáticamente 
el establecimiento de cualquier tipo de arreglo institucional que restringiera la soberanía 
de los Estados. 
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Los parlamentarios de los países miembros han demostrado cierto interés por el proceso 
de integración desde sus orígenes y la Comisión, con la redacción del reglamento interno, 
ha definido para sí misma un rol más amplio que el que le daba el TA. El POP le ha otorga-
do institucionalidad, dándole así legitimidad jurídica como institución de la integración y 
abriendo una vía para el reforzamiento de su estatus al interior de los parlamentos nacio-
nales, si bien la inserción de las secciones nacionales es aún dispar entre ellos. Teniendo 
en cuenta las disposiciones del Protocolo, podemos reconocer  entonces dos dimensiones 
de la acción de la CPC.21 Por un lado, una dimensión externa que toma dos formas: las 
reuniones cuatripartitas de las cuales surgen las recomendaciones al CMC y los vínculos 
con otros órganos parlamentarios, regionales (el 
caso del PE es el más significativo) o nacionales 
(a este respecto es interesante la visita realizada 
por la CPC al Congreso de los EE.UU.). Y, por 
otro lado, una dimensión interna que tiene que 
ver con la importancia de su rol al interior de y 
de su vinculación con los parlamentos naciona-
les. “Se plantea aquí un claro relacionamiento 
entre la CPC y los parlamentos de cada Estado 
en el proceso de internalización de las normas 
aprobadas por los órganos decisorios. Si bien la 
CPC no tiene competencia atribuida en esta materia, su labor resulta indispensable tam-
bién como órgano de asesoramiento hacia el interior de los Parlamentos nacionales.”22 
Esta dimensión interna, vinculada al rol de las secciones nacionales de la Comisión, tam-
bién adopta varias formas, desde la propiamente legislativa, hasta un carácter consultivo 
o de asesoramiento a las restantes comisiones de cada uno de los Estados, así como de 
recolección de información. 
Frente a un nivel cada vez mayor de elaboración de las propuestas de la CPC, la respues-
ta ha sido de cuasi-indiferencia por parte del CMC, lo cual ha llevado a la Comisión a 
considerar y reclamar un estatus mayor en cada una de sus reuniones. La Comisión ha 
producido también definiciones políticas importantes, que implican una toma de posición 
frente a acontecimientos que se producen o en sus estados parte o en la escena mundial 
y que, directa o indirectamente, están orientadas a influir sobre la dirección del proceso 
de integración. Es preciso destacar  la recomendación de la Comisión de la inclusión de 
una cláusula democrática, es decir, de la vigencia de la democracia como condición sine 
qua non para la pertenencia al MERCOSUR. También el impulso a la aprobación de la 
Carta Social del MERCOSUR. 
En relación a su posicionamiento en un espacio que trasciende el Cono Sur, es interesante 
también la resolución de 1998 en la cual se plantea la necesidad de fortalecer la posición 
negociadora del MERCOSUR como bloque regional en el marco del proyecto de crea-
ción de un Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), en la cual la Comisión afir-
ma que el CMC debe arbitrar los medios pertinentes para materializar su participación 
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en todas las rondas de negociaciones que se realicen en dicho marco. Y en este sentido, 
la proyección de la Comisión es interesante y se expresa en actuaciones que van desde 
la invitación a participar a los parlamentarios de los países asociados (Bolivia y Chile), 
ya tratada en reuniones anteriores, al importante acuerdo de cooperación con la Unión 
Europea, pasando por su exitosa visita al Congreso de los EEUU. Es destacable en este 
sentido el posicionamiento de la Comisión en relación a la manifestación institucional 
exterior del proceso de integración. 
Para finalizar y como ya señalamos, ha habido también una preocupación por seguir la 
marcha general del proceso, que se expresa de manera permanente en recomendaciones 
acerca de la remoción de obstáculos al respecto (transporte, circulación en las fronteras, 
etc.) y de la necesidad de establecer progresivamente la convergencia de políticas ma-
croeconómicas o, para comenzar, la consulta previa. A esto se suma una multiplicidad de 
definiciones sobre cuestiones muy específicas vinculadas a sectores particulares afecta-
dos en mayor o menor grado por el proceso. 
Hay en este proceso una tensión entre el incremento cuantitativo y cualitativo de la labor 
de la comisión y los límites que a su accionar han impuesto los tratados. El POP le ha 
dado un lugar más importante, en comparación con el TA, pero éste continúa siendo con-
sultivo, deliberativo y de formulación de propuestas, sin poder de creación legislativa. 

La dimensión parlamentaria de los procesos de integración
Una visión desde la política comparada. 
En el marco del relanzamiento del proceso de integración en América del Sur que parece 
tener lugar en estos tiempos, es insoslayable la discusión acerca de la forma político-insti-
tucional más adecuada para garantizar, extender y profundizar el ejercicio de la democra-
cia en un espacio político más amplio, que trascienda las fronteras de los Estados-nación.  
En este sentido, esperamos que la comparación de los logros y de deudas de la Unión 
Europea y el MERCOSUR con respecto ello pueda contribuir con ese debate. La compa-
ración se lleva adelante en torno a varios ejes de análisis. 
En primer lugar, consideramos a la Unión Europea y al MERCOSUR a partir de un 
análisis de la forma político-institucional adoptada por cada uno de los procesos. En 
el caso europeo, su particular desarrollo histórico ha dado lugar a un sistema político 
complejo, en cuyo marco se ha otorgado a las instituciones europeas cada vez mayores 
poderes ejecutivos, legislativos y judiciales, es decir, poderes de gobierno. Debido a ello 
y dado el alcance que tiene el derecho comunitario a partir del establecimiento de los 
principios de primacía y efecto y aplicabilidad directos, el impacto de las decisiones 
tomadas en el nivel comunitario sobre las quince sociedades es sumamente importante. 
El proceso político de la Unión Europea constituye un rasgo permanente de la vida po-
lítica en Europa. En el análisis del proceso de construcción institucional y del complejo 
entramado comunitario actual, se destaca la tensión entre las tendencias supranacional e 
intergubernamental. La forma en la cual esta tensión se resuelve en cada momento lleva 
a una redefinición de la relación ejecutivo-legislativo, tanto en el nivel regional como en 
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el nacional. Desde este punto de vista, el caso del MERCOSUR es diferente: se trata de 
una particular combinación de diplomacia presidencial y una arquitectura institucional y 
jurídica intergubernamental. 
El contexto histórico del surgimiento de ambos procesos es un factor importante a consi-
derar al intentar comprender estas diferencias. La CECA nace fundamentalmente a partir 
de la voluntad política y social de evitar nuevas guerras en Europa. Pero nace también 
en un contexto de apogeo del Estado de Bienestar, de revalorización del rol del Estado, 
de la política, en las dimensiones económica y social.23   El MERCOSUR nace, por el 
contrario, en el marco del predominio de valores neoliberales que destacan el rol del 
mercado como el más eficiente distribuidor de recursos en una sociedad24. Pero incluso 
en ese contexto se propone como objetivo a alcanzarse la conformación de un mercado 
común, frente a la opción de creación de un área de libre comercio25. Con respecto a la 
arquitectura institucional, se escoge un diseño simple, intergubernamental. Se prioriza al 
esquema de integración como favorecedor del incremento del comercio por sobre la inte-
gración productiva, política y social.  Por último, la cuestión de las diferentes tradiciones 
en cuanto a la forma de gobierno, parlamentarista en un caso, presidencialista en el otro, 
también es un elemento central a considerarse. 
En segundo lugar, continuando con la com-
paración, nos parece interesante responder al 
interrogante acerca de si los procesos de inte-
gración regional analizados han llevado a una 
mayor concentración de poder en los poderes 
ejecutivos, nacionales y/o comunitarios, en 
caso de que existan instituciones supranacio-
nales a las que se otorgue dicha función. En el 
caso de la Unión Europea, la respuesta a esta 
pregunta nos lleva a establecer dos niveles de 
análisis estrechamente vinculados, pero que pueden estudiarse en forma diferenciada. 
Si consideramos el ámbito estatal-nacional, mientras algunos autores han afirmado que 
la europeización ha implicado la transferencia de poder del mismo hacia el sistema eu-
ropeo de gobernancia (Wallace, 199926), otros han sostenido que aquella más bien ha 
reforzado a los Estados nacionales (Milward, 199227). Sin embargo, la mayor parte de la 
literatura coincide con respecto a que ha tendido a remover las cuestiones domésticas de 
la arena doméstica, hacia la arena del control ejecutivo (Moravcsik, 199828; Risse-Ka-
ppen, 199629). Refuerza estas afirmaciones la creación del Consejo Europeo. En dicha 
transferencia de competencias se debilitan los parlamentos nacionales, dado que la ins-
titución nacional que obtiene la representación por excelencia en el ámbito comunitario 
es el poder ejecutivo. En este sentido, la situación que definíamos como de concentración 
tiene que ver no sólo y especialmente con la tensión-relación entre los poderes ejecutivo 
y legislativo nacionales sino con la tensión entre las tendencias supranacional e intergu-
bernamental que atraviesa el proceso de integración. De esta forma, la concentración de 
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poder en los ejecutivos es ante todo una concentración de poder en los Estados, vía sus 
gobiernos, entendido este último concepto en sentido restringido, es decir, los poderes 
ejecutivos. En ese proceso de concentración se limita también, como veremos, el poder 
de las instituciones supranacionales: la Comisión y el Parlamento. Esta última afirmación 
nos lleva al ámbito del sistema europeo, en el cual la cuestión es aún más compleja. Por 
un lado, porque la división entre poder ejecutivo y poder legislativo se encuentra difusa 
(Quermonne, 199830): la Comisión es la institución ejecutiva por excelencia, pero también 

el CM cumple funciones de este tipo siendo, 
a su vez, el principal elemento del legislati-
vo comunitario. Y, por otro lado, porque la 
distribución del poder entre las instituciones 
depende del tema en cuestión. Sin embargo, 
a partir del análisis de este complejo siste-
ma, podemos afirmar que la debilidad de la 
dimensión parlamentaria del proceso es aún 
importante. 
En el caso del MERCOSUR, se trata de un 

tipo de integración estrictamente intergubernamental; no se han creado instituciones su-
pranacionales. Además de ello, los únicos órganos con capacidad decisoria son el CMC, 
el Grupo Mercado Común y la Comisión de Comercio del MERCOSUR, todos integra-
dos por miembros de los poderes ejecutivos nacionales. En el proceso de integración 
mercosuriano ni los parlamentos nacionales, ni la institución que los representa en el 
nivel regional, la CPC del MERCOSUR, participan en la creación de las normas. Esto 
implica que la representación está restringida al ámbito ejecutivo. Es importante señalar, 
para finalizar esta parte de la comparación, que esta concentración es mayor en el nivel 
regional. Desde este punto de vista, ambos procesos tienen puntos en común. 
En tercer lugar, la última parte de la comparación está centrada específicamente en la 
dimensión parlamentaria de ambos procesos de integración. Reflexionar sobre esta di-
mensión nos lleva a interrogarnos acerca de cuál es la intervención real de las construc-
ciones parlamentarias regionales en el proceso político, es decir, en la elaboración de las 
decisiones políticas, a fin de garantizar su correspondencia con la voluntad popular. Aquí 
las diferencias entre los dos procesos son más notables. La dimensión parlamentaria de 
la integración en Europa presenta dos niveles claramente distinguibles: el doméstico y el 
comunitario. Centrando nuestra atención en la construcción parlamentaria regional, en el 
caso europeo es preciso ir más allá del análisis del Parlamento para considerar la particu-
lar relación entre esta institución y el CM, supranacional la primera, intergubernamental 
el segundo, que varía de acuerdo a la cuestión tratada y, por ende, al proceso decisorio en 
juego. El complejo proceso legislativo  europeo ha evolucionado, especialmente a partir 
de la extensión de los poderes legislativos del PE y en particular cuando se aplica el pro-
cedimiento de codecisión, hacia una clásica legislatura de dos cámaras, en la cual el CM 
representa a los Estados y el Parlamento a los ciudadanos. Su rasgo más original tiene 
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que ver con el actual predominio del primero y con la existencia de incentivos políticos e 
institucionales para la conformación de una “gran coalición” en el segundo. Esta particu-
laridad no es necesariamente definitiva (Hix, 199831) pero lleva a que en esta asamblea se 
diluya la dialéctica mayoría-minoría32  presente en las asambleas nacionales. Esto influye, 
como veremos, sobre la forma de la representación política en dicho marco y se explica, 
fundamentalmente, por el lugar del PE en el diseño institucional comunitario. 
En el caso del MERCOSUR, en ausencia de supranacionalidad, los dos niveles en los cua-
les podemos analizar su dimensión parlamentaria son el regional (CPC) y el doméstico 
(parlamentos nacionales). El lugar que ocupan en el proceso los parlamentos nacionales 
y, en un marco intergubernamental en el que se restringe la representación a los poderes 
ejecutivos, su institución representativa, es pobre. El análisis de la trayectoria de la CPC 
muestra una clara tensión entre el incremento de su labor y los límites que le imponen los 
tratados. El POP le ha dado un lugar entre las instituciones del MERCOSUR, pero éste 
continúa siendo consultivo, deliberativo y de formulación de propuestas. 
Surge finalmente la pregunta acerca de hasta qué punto estas construcciones parlamen-
tarias de los procesos de integración cumplen las funciones tradicionalmente desempe-
ñadas por Parlamentos y Congresos. La función representativa, que tiene que ver con 
la capacidad de la asamblea parlamentaria de incorporar demandas de la sociedad, es 
sumamente importante en cuanto condiciona la forma en que aquellos desempeñan sus 
otras funciones. En el caso de la Unión Europea debemos considerar varios elementos. 
En primer lugar, si analizamos el proceso decisorio, se destaca la debilidad relativa de 
la cámara que representa la soberanía popular, el PE. Esta afirmación debe ser atenuada 
si se consideran los momentos en los cuales dicha institución y el CM funcionan como 
asamblea bicameral. Sin embargo, incluso en esos casos, la cuestión del ejercicio de la 
función representativa es problemática si consideramos que tradicionalmente éste ha es-
tado vinculado tanto a la variable partidaria como a la dialéctica mayoría-minoría/go-
bierno-oposición. La primera se diluye cuando el PE actúa como único actor, incluso 
si su posición es opuesta a la del CM. La dialéctica gobierno/oposición simplemente no 
existe. 
Cuando la capacidad para ejercer la función representativa es ejercida débilmente, es re-
lativamente baja la capacidad de la construcción parlamentaria regional para cumplir sus 
otras funciones, particularmente su función legitimadora del proceso político. 
Ahora bien, la intervención de toda Asamblea se operativiza también y centralmente a 
partir del cumplimiento de las funciones de gobierno legislativa y de control. Con respec-
to a la primera, en el caso europeo se ha desarrollado, como vimos, un complejo sistema 
legislativo en el marco del cual aquella función es compartida por el PE y el CM. Nueva-
mente, aparece aquí la debilidad relativa de la cámara que representa la voluntad popular. 
Sí es importante y destacable, en el caso del PE, el ejercicio de su función de control. 
En ambos casos, pero sin ninguna duda en mayor medida en el MERCOSUR, el déficit 
de representación política es importante en marcos, por el momento especialmente el 
europeo, en los cuales una cada vez mayor cantidad de decisiones se toman a nivel regio-
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nal. En el caso sudamericano no hay ninguna instancia de representación de la voluntad 
popular a nivel regional. Tampoco tiene la institución representativa de los parlamentos 
de los Estados-miembro, la CPC, atribuciones de control, de creación legislativa o de 
codecisión. Incluso aquí aparece otro problema vinculado al rol central que cumple toda 
Asamblea como espejo de la pluralidad de visiones presentes en toda sociedad: la bús-
queda de consenso en la CPC se apoya en el voto único, mayoritario, de cada una de sus 
delegaciones. Este carácter nacional de la emisión del voto impide la expresión de las di-
vergencias internas de cada delegación, así como la construcción de alianzas de intereses 
convergentes que trasciendan las fronteras nacionales.
La comparación binaria de la dimensión parlamentaria de los procesos de integración en 
la Unión Europea y el MERCOSUR ha arrojado luz sobre ciertas tendencias comparti-
das por ambos. Estas implican el riesgo de una disminución del poder de las asambleas 
parlamentarias, expresada en la pérdida de capacidad para el ejercicio de sus funciones 
tradicionales por parte de los parlamentos y congresos nacionales y el diseño de cons-
trucciones regionales que no logran asumir plenamente dichas funciones. El correlato es 
la concentración del poder de decisión en los poderes ejecutivos, que no dan cuenta de la 
diversidad de opiniones, intereses, voluntades, presentes en las sociedades que comparten 
el proceso integracionista, función que ha sido históricamente asumida por las asambleas 
parlamentarias. Estas afirmaciones que deben relativizarse, como hemos visto, en el caso 
europeo, son sumamente pertinentes en el del MERCOSUR. El espacio regional es un 
espejo que agudiza tendencias domésticas, fuertemente ejecutivistas. La elección por la 
opción intergubernamental agrava esta situación. 
El rol de las asambleas parlamentarias ha sido central desde los orígenes de la democra-
cia representativa, particularmente en lo que respecta al fortalecimiento de esta forma de 
gobierno y a la legitimación del proceso político como un todo. La cuestión central que 
ha atravesado nuestro estudio ha sido la de las dificultades que se presentan para el ejer-
cicio de la representación política y, por ende, para el ejercicio mismo de la democracia, 
en un marco político regional. Los dos procesos analizados, la Unión Europea y el MER-
COSUR, deben enfrentar en los próximos años múltiples desafíos frente a los cuales 
aquellas dificultades adquieren una dimensión aún mayor. En el caso europeo, los dile-
mas son antiguos, pero adquieren nuevas formas: la ampliación y la profundización, dos 
conceptos, y procesos, que se relacionan con la historia de la Unión desde sus orígenes. 
El primero tiene que ver con la pregunta sobre cuáles son, o deberían ser, las fronteras de 
Europa; el segundo, con el interrogante acerca de cuál será la forma definitiva de la inte-
gración europea. Las respuestas a ambos interrogantes están fuertemente relacionadas, 
y ambas tendrán que ver con el resultado de dos procesos actualmente en curso. Por un 
lado, el debate constitucional y, por otro lado, la entrada de nuevos países que pretenden 
convertirse en miembros de la Unión. ¿Pueden establecerse acaso las fronteras geográfi-
cas “definitivas” de algo que no se ha definido aún? El proceso constitucional en marcha 
no implica solamente un debate, que no es por supuesto de importancia menor, acerca 
del diseño institucional de una Unión Europea de más de 25 miembros, sino también 
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la ardua discusión acerca del conjunto de valores compartidos que da lugar a la idea de 
“comunidad de destino”. 
Los dilemas del MERCOSUR son incontables dada la urgente necesidad de encontrar 
una respuesta a los problemas del subdesarrollo que enfrentan los países miembros. A su 
vez, la agenda de negociaciones económicas internacionales del bloque será particular-
mente compleja en los próximos años. No es preciso señalar hasta qué punto la resolución 
de los acuciantes desafíos que enfrentan estos países es tanto más difícil. 
En este contexto, es insoslayable la reflexión acerca de los problemas de representación 
política que se presentan en el marco de los procesos de integración, la cual constituye 
centralmente una reflexión acerca de su legitimidad y su calidad democrática. Estos pro-
cesos implican desafíos sumamente importantes para los parlamentos nacionales, para 
las construcciones parlamentarias regionales, para las sociedades y, por ende, para sus 
liderazgos. Resolverlos implica llevar adelante el esfuerzo teórico y político de repensar 
la consolidación, construcción y reconstrucción de nuestras instituciones de tal forma 
que las respuestas se apoyen en un amplio consenso social y en el marco del respeto a la 
diversidad y a las diferencias expresadas en el rico entramado social de nuestros países. 
Esto implica no sólo pero particularmente el fortalecimiento de los parlamentos y de las 
construcciones parlamentarias regionales, dado que han sido las asambleas las que han 
conciliado históricamente, en las modernas democracias de masas, la pluralidad con la 
necesaria búsqueda pacífica del consenso en la orientación política del destino de las 
sociedades. 
El desafío de ambos procesos es, respetando la diversidad, garantizar y profundizar la 
calidad democrática de la integración. En el caso de América del Sur, la reforma insti-
tucional en pos de una mayor supranacionalidad, transparencia y democratización del 
proceso de integración implica la real voluntad política de trascendencia de las fronteras 
nacionales hacia una mayor densidad de la integración del tejido social; implica la elec-
ción de compartir cada vez mayores decisiones acerca del porvenir de las sociedades que 
se integran ■
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